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Demandante 
 MERCEDES LEONOR BONILLA RHENALS   

Demandados HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

MERCEDES MARÍA RHENALS SILVA      

Asunto AUTO EJERCE CONTROL DE LEGALIDAD  

 

Plato, mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el expediente electrónico, se observa que, a través 
de providencia firmada electrónicamente el día 18 de 
mayo de 2023, se fijó fecha para la reprogramación de la 
diligencia de inspección judicial dentro de este proceso para 
el día jueves veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

No obstante, la diligencia judicial no se pudo llevar a cabo, 
toda vez que, al auscultar con detenimiento el expediente se 

vislumbra que no existe el registro de la demanda por parte 
de Instrumentos públicos. 
 
Así las cosas, y atendiendo que, el juez en cada etapa 
procesal debe realizar control de legalidad al proceso, se 
torna necesario de conformidad con el art. 132 del CGP, con 
el fin evitar una futura invalidación procedimental o en el 
peor de los casos una sentencia inhibitoria en razón que no 
existe prueba del registro de la demanda, siendo esto 
necesario de conformidad con lo establecido en el art. 375 
ibídem.  
 

En este entendido se le requiere al apoderado actual de la 

parte demandante que, una vez le sea reenviado por 
Secretaría el oficio de registro de la demanda existente 
dentro del proceso y, que en aquel momento fue enviado al 
mandatario de turno para que lo radicara ante la Oficina de 
instrumentos Públicos de este municipio y, no se evidencia 
respuesta por parte de la oficina registral respecto de la 
inscripción de la demanda, este proceda a radicarlo ante 
dicha casa de registro públicos. 



 
Una vez acaecido lo anterior, se procederá nuevamente con la 
reprogramación de la diligencia de inspección judicial. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

El Juez, 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO  
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